RESOLUCION TAT-1599-2007
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos del treinta de abril del dos mil siete.-
Se conoce Recurso de Revisión y Nulidad Absoluta concomitante presentado por W.R.S., cédula de identidad número XXX, en su condición de oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, en contra del Alcance número 75 A, a la Gaceta 207 del 29 de octubre del 2001 y el Artículo 5.1.10 de la Sesión Extraordinaria 10-2006 y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-010-07.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que este Tribunal, tramitó en expediente TAT-079-02, el recurso de Apelación presentado por W.R.S., contra del Alcance número 75 A, a la Gaceta 207 del 29 de octubre del 2001, declarándose sin lugar la gestión en Resolución Administrativa 35302, de las quince horas quince minutos del dos de octubre del dos mil dos. En dicha resolución, éste Tribunal Administrativo de Transporte, declaró inadmisible la gestión y dió par agotada la Vía Administrativa.
SEGUNDO: Que en fecha 01 de marzo del 2007, el señor W.R.S., presenta para conocimiento de este Tribunal, un recurso extraordinario de revisión y nulidad absoluta evidente y manifiesta, en contra del acuerdo publicado en el Alcance Número 75 A, a la Gaceta Número 207 del 29 de octubre del 2001 y el artículo 5.1.10 de la Sesión Extraordinaria Número 10-2006, el cual analizado corresponde al acuerdo mediante el cual se le Rechaza Recurso de Revisión y Nulidad presentado por el recurrente contra otro acto del Consejo de Transporte Público.
REDACTA LA JUEZ MARTA LUZ PÉREZ PELÁEZ, y
CONSIDERANDO UNICO:
El conocimiento del Recurso de Revisión y Nulidad Absoluta concomitante que aquí se estudia, si bien se dirige en contra de un acto emanado del Consejo de Transporte Público, lo cierto es que el Tribunal, mediante Resolución No.TAT-353-02, de las quince horas, quince minutos del dos de octubre, del dos mil dos, conoció el recurso de apelación sobre el mismo objeto planteado en el presente libelo y dio por agotada la vía administrativa, lo que significa que el Consejo de Transporte Público perdió la competencia para referirse al asunto en cuestión.
[image: ]
En sede judicial se ha resuelto de manera reiterada lo siguiente:
II).- El artículo 90 de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción, establece que será de conocimiento de este órgano, la [image: ]impugnación de los contratos de la Administración Pública y la decisión que recayere en toda licitación del Estado, V el inciso 1) de esa norma dispone que en tales casos, el proceso deberá promoverse dentro de tres días, contados a partir de la notificación y de la Publicación respectiva.-(Sección Primera del Tribunal Contencioso Administrativo, sentencia No.206-2004, de las diez horas veinte minutos del veintiocho de mayo del dos mil cuatro)[image: ]
Unido a lo anterior y siendo consecuente con la jurisprudencia administrativa de este Tribunal (Resoluciones números TAT-1403 - 05 de 10:51 horas del 17 de agosto del 2005; TAT-1449- 05 de las 11:00 horas del 14 de diciembre de 2005, entre otros) se ha determinado la improcedencia del presente recurso, ya que, por su naturaleza, el acto impugnado carece de tal remedio procesal.
Al respecto se ha señalado lo siguiente:
"De esta forma, ha sido reiterativo el criterio del Tribunal, que en tratándose de actos propios del Primer Procedimiento Especial Abreviado para la Concesión del Servicio de Transporte Remunerado de Personase en vehículos tipo taxi, por ser éste, un procedimiento de contratación administrativa y tomando en consideración que en todo lo no dispuesto por la Ley 7969 de enero del 2000 y Decreto Ejecutivo No. 28913 del 19 de setiembre del 2000, se estará a lo dispuesto por la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, el recurso de revisión no es procedente, toda vez, que por disposición expresa del numeral 367.2 de la Ley General de la Administración Pública, los procedimientos concursales o licitaciones, se encuentran fuera del alcance de la regulación que establece el Libro Segundo de dicho cuerpo normativo."
Sobre este particular la Contraloría General de la República ha dicho:
"En cuanto al recurso de revisión, su aplicación a los procedimientos de contratación administrativa está expresamente excluida, por el artículo 367.2 de la Ley General de la Administración Pública." (Resolución número R-DAGJ-160-99 de las 13:00 horas del 15 de diciembre de 1999)"
	
En el presente caso, los actos impugnados corresponden, el primero a la Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis y el segundo al acuerdo mediante el cual el Consejo de Transporte Público, rechazó el recurso de revisión y nulidad presentado por el recurrente contra otro acto del Consejo, siempre sobre el tema del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis. Ambos actos, por su naturaleza, según lo dicho supra, carecen del recurso de revisión, toda vez que se producen en el marco del procedimiento licitatorio de taxis. Aunado al hecho, según lo indicado, lo procedente, como lo dispone la Ley Reguladora de lo Contencioso Administrativo, es acudir a la vía jurisdiccional en el plazo de tres días, y no mediante los recursos presentados ante este Despacho.
POR TANTO
1.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Revisión y Nulidad concomitante, presentado por W.R.S., cédula de identidad número XXX, en su condición de oferente del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, en contra del Alcance número 75 A, a la Gaceta 207 del 9 de abril del 2001 y el Artículo 5.1.10 de la Sesión Extraordinaria 10-2006. NOTIFIQUÉSE.
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Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez
Presidente
Licda.  Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta             
Juez 							Juez
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